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Luego ¡¿.i- SÍ:̂  Grriü. Akaidc^ y ¡•k-awl&rio:; recicittn 
loa números UoLirús q»a c;)rr=npoiidatt el dia-
trito, -^-'.^.cíínMi qr.s io ajo vz. <ij«apiar en el sitio 
de costumhrp, donde pf;yni£;r.tcft?¿ hists. r l recibo 
del número HÍíjuionte. _ 

Los ovíiivióncH caidnráa c¡« cv.'iKsrvar ICÍÍ EOLS-
TiNKBüTiFiCcior.sdos ordexiadmAa'te psra f íneacua-
dernaeión, euo dabum Yeriíicsrss &\áz »£o . 

SS FWÍUtó LüS LÜNÜS. •«IE8CULKS Y ViER\ES 

S>J aíLícri'üt «u la í m p r o a t i de U BiputHoión ¡irovincial, á cuatro 
PSÍMÍTÍB cincuenta céntimos el trimestre., ocho pesetas al semestre y 
cjuince pesetas al añe , pt^ada» al floUcitarlasuscripcidn. Los pagos 
fie fuera de la capital aa uarfin por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo Bellos en las suscripciones de frimestre, j ún icamente 

Sor la FRACCIÓN DB PESETA, que resulta. Las suscripciones atrasa-
an se cobran con aumento proporcional. 
Número? sueltos reinticinco cént imos de peseta. 

ADVKRTKNÜiA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de hs autoridades, excepto las 
que sean á inetancia de parte nó íjobre, se inserta
rán olicialmento; asimismo cualquier anuncio con-, 
cerniente al servicio nacional que.dimane de las 
mismas; lo d« intor&í particular previo el pago ade
lantado de Ycinto céntimo» da peseta por cada l ínea 
da inserc ión. 

. J A t f £ O F I C L I L 

Fresidaneia del Consejo de Ministros ••' 

S . M . e l REY ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en'.-su importante 
«alud. -

{Qaceta del día 19 de Marzo) ., 

'MÍNISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN, 

D IBECClOK''6EÍtmL',DE áDWMSTIMCMM 

• : ¿ 7- • Séceitín 2.a—Negociado 2* . v ' 

. loBtruido ul oportuno expediento 
' e n este ' 'Ministerio, con 'motivo del 

. recureo. de oleada,interpuesto por e l ; 
-Alcalde dé A r g a n z i I c ó n t r t f l » p róv i -

• detcia'de eee Gobierno del 9 de:Eoe-.. 
''• ro úl t imo, ; (ieclnrarido.-.respoDsHbles 
? d e 203,2.0:pesetas á'.'los' cuentadan-.. 
• .tes de 10s.ejeYcicios.de ! 901 y 1902,: 

:. .y el Alcalde, en fúpcibr 'es, por.las 
dietos devengadas por ;el Gomisio-

' nado ospecjal nombrcdo'para.Jü for-
mación do i quellos cuet.toi!. si.-va-

~ se V, S. recluuiar.y remitir todos los 
.; antecedentes.que se 'relacionen con 

el afcUíitoi.y jjocerlo,' do oficio,.eu 
cobóc imien to de las partes interesa-. 

. das. á fin' de que en e¡ plazo de vein
te días", á contar desde la publicar 
ción en el BLLETÍN OFICIAL Je esa 

" provincia de la presente orden, pue
dan alefrnr y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren coi ídücontes i su derecho. 

Dios guarde i V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 10 de Marzo de 1904.—El 
Director general, AHlio Calduróií. 
Sr . Gobernador nivi l de León. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

J U N T A P R O V I N O I A L 

DE INSTKDCrilÓN PÚUUCA DE LEÓN 

Anuncio 
Se hallan en la Secretaria de esta 

Corpcracióa los Tí tulos udroinistrn-
t ívos de nombramientos interinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse h recoger: 

D. Manuel Kubio Alvarez, uom • 
brido Mtestro, por el Exeelentisi-

mo Sr. Rector del D.strito, para la 
Eacuéia <ie lispiuufeda de Vega , 
A^nutamieuto üe Vega de Espiua 
retía, cou la dott.cióu uauul de í>00 
pesetas. , 

D . Fermiu Kubio Alvarez, para la 
de San Vicente, Ayuntamiento de 
Argauza, con 5y0 peseujS. j ' . . 
. U . auge í :Meíéu i iez Vega, para la 
d e ' C o s p e d u i / Á y u i i t a á i i e u t o dé San 
E m i l u u u , cou 5UU pesetas. 
-Í León 9 de Marzorde 19114. . .. • 
- El Qóberoador-t-roiídttiite,'. -

tHlulmn Anfir«N4»lu 
'^ ' ' , " ' ' , El Sücrotario, ?. I;, .* 

huluru lu i» l i evut* 

OKICINJIS DE HACIENDA ... 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I l i N D A 

. i . ' , ÓE LA PSOVINOIA DE LEÓN. - , V 

O r u u l u r 
Los Sres;:Alcaides.de los A y u n t a - ' 

"m:eutos:qu6 a cuutiuuaciou se ex--
p r e saü ; ' u , / ; han remitido a esta Ad-" 
mi^iBtraóióu iiis oertificueioues re
lativas a ios iLgVesus obLüuidos"du
rante 61.4." trimeatre l i é laüo ú l t imo, 
por;el .concepto' de 20 por '1UU' ue; 
propios, y i u pur'lOU üú.pesas y .me-
oidas, dentro del t é rmino que señala 
elltealdecreto de 14 ue J u l i o d e l ü D / . -

Eu sü-con ' seeueüc .a , se les pro 
v:eue que si dentro del improrroga -
ble plazo de diez uiás no se han re
cibido eu esta Oíioiua las cert i í iüa ' 
clones de referencia, bien sean po-
siti'Vus ó uegutivus, se dará cuenta 
al Sr. Delegado, á l iu de que, de con
formidad ¡T lo dispuesto' en lu Ueal 
orden do 14 de Julio de 1897, se les 
exija la multa que determina el l ie . 
glamento Orgán ico vigente de la 
Adui inis t tacióu pruviui:ml,en armo
nio cou la ley Municipal ; con cuya 
responsabilidaa q u e d a n conmina
dos, la cual habrá do hacerse efec
tiva en metál ico eu las Cajas del 
Tesura. 

Ayuntamientos en descubierto 

Algadefe 
Arga^za 
Uulbou 
Bembibre 
Benavides 
Bercianos de! Camino 
Borcianos del E'firamo 
Berlangu 

Boñar 
Borrenes 
Brazuelo . ; 
Bastillo dol Pá ramo . •' 
Cabanas-tiaras 

.'Cabreros.del lito -
Cabri l lanés '. .•-•.'" • 

- Caca helos " . '. . . * 
Campazas. .. 

• Cáropot iaráya • , * : . , 
. Candín. • . " . , . . " ". -. 

Carracedelo '• ' 
C a r n w 

.Carrocera . • 
Cárucédo 

. C«strillb,'de Cabrera.; ' . . ' . . " . 
TCastrillo.de los.Pclvazares ,.-

(Jastropodanie • - - '. ^ 
•Ca 's t roüerra-"- •!-*''• " 
Cea . 

;.Cenanico :'' ' ' • : • 
Cebrónes dél Uíd • . . .,--'' 

.Cimanes de lu Vega: , ,: 
• Ciuia'ues del Tejar;' '', 

Congosto. ; '- ' 
Ccru l lón . . V '.:-! 

' Corvinos de los Oteros:-
" Cuadros •"•^"V..,; V '.. . '-'i 
; Cu bules ' -.V' •;: 
• Chozas de Abajo. ' _ :' ;.'. 
. É u c i n e d o • • 
-Escobar de Campos' '.\ : ;'. 
Faberq., . • '• • • • •' . 

• Folgoso: : " •'. 
Fresnedo .• 
Gradefes -' •' 
Grajal de Campos 
Hospital dé Órbigo 
Juanlia 
L a Ant igua 
L a Baúeza 
Laguna Dalga 
Laucara 
La Pola do Gordóu 
La Robla 

. La Vecil la 
La Vega de Alinanza 
León 
Los Barrios de Luna 
Luci l lo 
Llamas de la Ribera 
Magua 
Mausil la de las Muías 
Mánsilla Mayor 
M^tnllana 
Murías de Paredes 
palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Prado 
Priaranza del Bíerzo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 

Q u i n t í n » del Castillo 
(¿nintauili ' . ico tíoinoaa 
Rabanal dol Cannno 
Regueras de Arriba . 
Rouedo de Vuldetuojar 
Riego do la Vega 
Riel o . r • "' . 
Rioseco do Tapia ' . • ... . i ; • 

• S a h a g ú n ' . .";.' • • • 
á a r i e g o s .-' •• •, ' 
San Adrián del Valle '- " 
S'in Andrés del Rabanedo'. , 

•San Emiliano ';' í' .' ¿•.Í.'J-'.:,.'.-
San Es téban de:Nogales. - •• 
Sao .Ep tebañ de'Valdueza- . " 

' Sa n Justo de la'.Vega " ¿ 
San Pedro de:BércianoS; " 

. S a n t a ' C o l o m b a ' d é . S ó m ó z a *. i 
San t i - Cristina, de. Via lmádr íga l : 
Santa Maris d é la'Isla . 
Sañ ta María de Ord i s - . . 
Sama María del P á r a m o • .. 
Santa Marina dél Rey . 

. Santas: Martas"; ; ' ' ; . . 
.Santiago' Millas - " ; 

. Saatovcn iu de. la Valdon cina 
Sobrado ".:';. : -ZT , ; . • ' . '• , 
Soto y-Árnío ! ". . ."'" ' ; 

'. Soto do la V e g a . \ '- • -' :: 
;Tc>r!il;de,los..Guzmanes, - , . ' 
Torenó, , •":"::'"'-•' '' 

' Trabadelo. . ., . . . ; ' . 
Valdemora ' : . . * ... 
Valdepolo. 
Va l de San Lorenzo 
Valdesamario' 
Vuldeviuibre 
Valverdo del Camino 
Vallemllo 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegamiiín 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
ViliubliiiO de Laceana 
Viliacé 
Vi l ladi ' i igos : . 
Villademor de la Vega 

.Vil ' .agatón 
Villocnaados 
Vil lüinañáu 
Vi l lamegi l 
Vi l lumizar 
Vil lamorat ie l 
Villnnueva de las Manzanas 
Vi l l a rejo 
Villares de Órbigo 
Viilasabariego 
V i l l t s e l i n 
Vi l la tur ie l 

i 

http://recureo
http://de
http://10s.ejeYcicios.de
http://TCastrillo.de


VilUyaddrC! 
Zotes de! Párumo 
Leóo 9 do Murzíi de 1904.—E! 

Administrador da HHoenda , Juan 
Montero y Daza. 

i .DNTAlUKNTlJlT 

A fin de que la .luuta pericial de 
cada uno dalos Ayuntamieuios que 
á eont i t iuación se expresan pueda 
proceder á la rectificaoiou del apóti-
dice al amiil.-.rami'ít.to que ha de 
servir de base i U f . irmaeión de los 
repartimientos de i i cou tn l iuc ión 
por rustica, pücuüri:'. y u:baa:i P'ÍPH 
el aüo de 1905, se hace iudi^pensabla 
que los contribuyentes por dichos) 
conceptos presenten im la Secreta
ria muoic.pal respectiva, en el pltzo 
de quince d ías ,desde la ¡Lserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, re
laciones de Jas altas ó bajas que 
hayan exper i inea tadó eu su riqueza, 
a c o m p i ñ a d a s d e l documento que 
acredite la t ransmis ión y el pj'go de 
los derechos á la H a c i e v l a ; sin cuyo 
requisito no serán a i tn i t ida í i : . 
. Accvedo ' 

Algadefe 
Bembibre . 
Castrilld de la Valduerná . ; 
Castropodame 

•' Vi l lamizar 
Vil lamorat iel 

' Alcaldiií constitucional de 
• ' ' Castri l lo de la V a l d u e r n á . 

N ó habiendo comparecido á . n i a ; -
g ú o o . d e , I o s - a c t o s del actual- reem-

1.-plazo el mózo'.comp 'endiilo en -e l . 
mismo Pabló -Ak'Atf Mi t a 'Ba rc i ano , 

- hijo.de FraBcisco y Juliana', n ú m e -
.ro 5 del s irteó y 6 del alistamiento, 

" y q u e . s e g ú n manifestación 'del par. 
! dre.se encuentra eiv U s minaa/de-
> parta monto t i tuja do>« Arboleda r» 
. Ayuntamiecto ; de San "Salvador del 
Val le (Vizcaya.).se le cita por rno,. 

' diu del presenté, "para qiie compa
rezca, en é s t a ' c o n s i s t o r i a l "1 d ia20 

• del corriente," 4 las .diez de la ma-, 
ñaña, ' al objeto - de ;ser tallado, re-" 

"conocido y expónoí .eú el acto ciifin 
• tas exeñc i j ne s .ó excepuiónes t i ivíe 

.• re'-por cónveaient t í . -para , eximirse1 
:..del servicio mili tar; téuiéndo an^ 

tendido que, .'si pora dicho diar.ng, 
: compareciese, s-órá^deolarado p r ó -
. fugo .sin ultei 'iorés'próri'óg.is. -
'• Uostril l i i-do la Valduerná -á -7 de 
' .Morzu. de 19!I4,---E! Alcalde, F n n ^ 
cisco L ó p e z — P . A . del A^: Antonio 
Bár i i eñ tus , Secfe tar ió . -

Alcaldíaconslilucional ie 
Carracciielo 

Se halla expuesto al público por 
t é rmino de dwz días en la Secreta
ria de este Ayuntamiento , oí rep-jr-
timiento de cousumoK para el c n -

..rrieute año. Durante dicho t é r m i n o 
podrá sev examinado por. cuantos 
en ello pudieran tener in te rés y 'for-
amlar las reclamaciones que esti 
men pe r t iüen tes ; pasado dicho plazo 
no serán ateodidas. 

Carracedelo Marzo .9 de 1904.— 
E l primer Teniente de Alcalde, A q u i 
lino Alvorez. 

Alcaldía conslilucional de 
Sotrado 

No hab'endo comparecido á n i n 
guna do las operaciones de al is ta
miento, sorteo, ni tampoco al acto 
de la clasificación y dec larac ión de 
soldados, que tuvo lugar en esta 
consistorial el día 6 del corriente, 

los mozos del actual reemplazo y 
revisión da los atiteriores que so ex
presan á c o n t i n u a c i ó n , i . i persona 
que los representase, y cuyo actual 
paradero je igoora, se les c i ta , l ia 
ma y emplaza para que se presea 
ten en l a s consistoriales m este 
Ayuntamiento en el t é r m i n o de 
quince días , para ser tallados, reco
nocidos y exponer cuantos motivos 
les asistan para eximirse delservicio 
mili tar; apercibidos, de que si asi 
no lo veriíícaD, s e r á n declarados 
prófugos, y , como tales, les parará 
el perjuicio á que haya lugar • 

Mozos del reemplazo ¿«1901 

N ú m . 14, Paulino Oranja Prieto, 
hijo de Valeotin y de Faustiua, na
tural do Friera . 

Revisión de 1903 
N ú m . 10, Segundo Merayo, .hijo 

de Fel ipa, natU'-al de Reque|o. 
Revisión ¿9 1902 

N ú m . 13, Manuel García Puente, 
hijo de Eugenio y de Manuela, na» 
tural de Cabarcos. -

, Sobrado 8 de Marzo de. 191)4.—El 
Alcalde, José Aloúso. . -. 

Alcaldía conslitucionál de ' 
Los Barrial de Luna • 

"No habiendo comparecido al 'acto 
de la rect if icación, sorteo, ni á la 
clasificación y-declnración.de.sóido- . 
dos . el mozo. Bald/mero Sua réz y 
Suá rez , núm. .6- del sdr teój h jo de 
Pedro,y i l a n ü é l á , úa tú ra l d e ' M i r á n -
t e s , é i g n o r á n d o s e el paradero de.ós • 
tós.se.le cita Ipor'el p r e s e n t é - p a r a 
que se presente ante "esta 'Alcaldía; 
•tNfdiá'Ü? del a c t u á i . al^ubjetu dé ser 
''tallado-y.reconocido', bajo ' los ap'er-
•c ib imióu tos j ega les i '.f' • ' ' " 
--•Los'ÜLVmosV de '•Luiia-7-.de Marzo, 
de 1904.^-tí i Alcaidev Fraucisco'Fer-, 
n á n d e z . ' ' ' . ."' • ¿ ; '-7- '" 

Alcaldía constitucional'de v 
;-' V-:--;;::..'.-.!',:; L i l l o ' - ' T ';, 
• «No habiendo compareciclo al 'acto 
de ía .clasí t ícacióu-y- áec l a r ac joa . Hé 
soldados,1 que. tov i Mugar1 en\esro. 
A y ü n t á m i e u t ó el di i f¡ del corr'.eii 
.te,:iii persona algüiia'- qüü :les::hayá 
U-épreéentadü, éu.' l e g a l - f o r n í a , >ios 
mozos que á con t inuac íó . i se e x p r é -

.8au,~¿listados y ' so r t éádos en el'mis"-
• mó para el reemplazo del año ac
tual, se les cita p'urmedio del pré 
sente'aauocio eu el BOLETÍN OFICIAL 
de ia provincia, á fin de que so.pre
senten á ser reconocidos y tallados, 
en él t é rmino de quince días , a cou: 
tar desde el referido oía 6; pasado 
dicho plazo se p iocederá á declarar 
la correspondiente nota de prófugos, 
coocralosque uo se presenten. 

Mozos pie se citan 
Heliodoro Fe rnández f tascóo, hijo 

natural de Francisca , uaturat do 
Sol ie . 

Uainóa Peláez, hijo natural de 
Manuela , natural de Pardavé de 
Torio. 

Francisco Boñar Fe rnández , hijo 
de Gregorio y Ambrosia, natural de 
Sol ie . 

Li l lo 7 de Marzo de 1904 — E l A l 
calde accidental, Diego Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, por defunción 
del que la d e s e m p e ñ a b a , esta Cor

poración municipal en sesión del día 
'¿8 del pasado acordó anunciar di
cha plaza por t é rmino de v e m t e d í a s , 
á contar desde la mserc ióa de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, con el sueldo anual de 
í>00 pesetas, couradas por trimestres 
vencidos; siendo obl igación del que 
resulte agraciado residir en este 
Munic ip io , hacer todos los repar
timientos y padrones de este A y u n 
tamiento, y todas las demás obliga
ciones que la ley Municipal impone 
á lus Secretarios. 

Lo que se anuncia para que los 
que so crean con las condiciones que 
la ley exige, puedan presentar so
licitudes a esta Alcalaia dentro del 
plazo seña lado . 

Vi l lamol 7 de U-.rzode 1901.—El 
Alcalde, A . Juan Moral . 

- J U Z G A D O S 

' • Cédula.de citación 
Por resolución do'esta f i c h j , d i c 

tada por el Sr . Juez de ins t rucción 
de esre partido en l is dil 'gencias de 
cumplimiento tle una car ta-or len 
de lá Audiencia provincial d i esta 
ciudad, se ha acordado citar por 'me-
dio de la presente 4 los procesados 
por hurto de una cartera con. valo • 

• r e í , Alejandro"-Alvares Rubio y Ma - . 
nuel Fernández-1.?-ireía, cuyo actual 
'pasadero se ignora,para.que dentro, 
'oel t é r m i n o ne- diez :ins:oómpai'ez-:; 
can aute este;Juzgado; 'á fin- de ño- , 
. t i f icar ies juáa caria".orden de la Su-.í 
p.erioridaii-y manif. ístar si se.con-: 

'forman coa ilas coLiCius'ñnes.séuta,-
•das pnr'el Ministerit^fi-ieVil.,-.-
• León 9 'de . 'M»>zó4e- lSOái^Hel io^ 
doro Do'!neáeoh>v . . " / . 

.Dón'.Viceñte'M.ei.é'ndtíz,Conde, Juez': 
- i de ' iñs t rucc lón do esta' 'ciudád,y. 'su-
'.-paftido;'.,.-.' ;.-' *--. ' . 

Por la" .présente se r-ita',.llama y , 
emplaza á D. Emilió Maté-Cabézu •• 

.do, vecino do esta ciudad, dísado,-: 
de .40 años , TeoieotH dé . Caballería 

'retirado.- de-.esratura'".'regular, ojos 
azules, hoyoso de lyi'ruelas; qúe vis _ 
terrajo dé í'ariilla azulado y s o m b r é ; . 

;ro fláxible) con gasa'.-'y.cuyo ac túa i 
paradero serignofa. 'á"fin de ique. 'eñ-

"el'.terinVnü do"-drezvdiasj a contar 
desde h-inserció;"! d e b í ; píese o té:;ré-
qiiisít'uri'á en la Gacetii de Madrid y 

.BOLETÍN :OFICIAL :;dé,- la provincia , ; 
comparezca en.este J'uzg idij á uo t i -
tiaarié e l ; a ú t o ; d e : p : o c e s a m i e o t o , y 
recibirle indagatoria • en el sumario 
qué so le eigue'por estiifi.de ¿.•¿50; 
pesetas; apercibido, qíje dé no veri.-. 
fica'rlo. íiera Idecta'rahu' re.lielde-y lé 
parará el perjuicio i que hub.ere 
lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas ¡as autoridades,-.tanto c i 
viles como militares y agentes de la 
policía jud ic ia l , procedan á su bus
ca y captura, y caso.de ser htbidp 
sea puesto á mi disposición: 

Dada en León á 5 de Marzo de 
1904.—Vicente M . - Conde.—Helio • 
doro Domenech. . . 

Don Silverio O'.medillas de Bezani-
11a. Juez instructor de esta v i l l a 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Julio Gor.zá 
lez, de 27 á 30 años , soltero, hijo 
de liafael y de V i r g i n i a , de estatura 
baja, bastante grueso de cuerpo, 
hoyoso de viruelas, natural de B i l 
bao,y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el t é rmino de diez 

días, á contar .1o»de la inserción de 
la presea te en la Gacela de Madrid, 
comparezca ante estrf Jnzyudo á 
responder de loa cargos que le re
sulten de la causa que contra él y 
otros se sigue por varios rob- s co 
metidos en Ju Estac ión oel Ferroca
r r i l Hullero de La Robla, por e m 
pleados de dicha Compañía , de la 
que fué factor el referido Jul io G o n 
zález; en cuyo sumario tengo acor
dado por auto do 8 de Euerir ú l t imo 
su procesamiento y prisión p r o v i 
sional,comunicada, y sin fianza; ba
jo apercibimiento, en otro caso, de 
ser declarado rebalde. 

As i misólo, y en nombro de tí. M . el 
Rey D. Aifouso XI I I (Q. O G) . rue
go y encargo á todas las autorida
des, asi civiles como mil i tó les de la 
Nac ión , procedan á ta busca del 
mencionudu sujeto, y caso de ser 
habido se conduzca y - p o n g a , con 
las seguridades coaveoientes. en la 
cá rce l de esie partido y a disposi
ción de este Juzgado. 

D i d a en La Vecilla á 5 de Marzo 
de 1904.—Silverio Oimedil las .—Por 
su maudado: Los testigos f tdata- . 
r íos, Suiforiano Subgratiu.—Marcos 
Toscón. . . .. - v 

Don.S' lverio Olcneoülis dé B e z á ü -
; lia,*-'Juez,lóstructui* "oe esta vi l la 
"y,su'partido. . , 
' Por la' presoute requisitoria se'ci- '" 

!ta', l lauiá y Emplaza'a ,Victb'rYnó Ver 
.ga :González , de -«7. a ñ o s , . h i j o .de 
Baltasar y de Mana , ;-y.a-difuntos, 
casado con B:igrda"Ltamaz¿ieB, 'Jua: 
tura.i " de; Cerezales' uél ConUaoo, y 

-ve'ciiió del^inisujo. 'y 'que -mide -de 
estatura'un 'me t ro"y d t t t f ' t uü íme-
tros, color bueno, ojos garzos"; cejas .-
;y¡peló. negros'^náriz^r.égulo'rí ' .barba . 
. n e ^ r á , rasurada,no gasta b ígo té ; le-
falta la mitaq'd'el -dedj anular, ae la ' . ' 
mauó'dereL-Ea, hoyosor de' v i rue las ; ' ' 
y.yiste-blusa-de-Velu.a cuadros azu-" 
:les''y "rojos, , 'cháleco.y pan ta ión de; 
:paila'\ á ^cuaü ros ,-color' üóteila, L j a 
uegi'á:,.caiiiisá oe franela b iancá .coa 
adornos^cólór .rosa-, alpargatas ,ne---: 
grás'¿.-y:: boiúa'^azul,," cuy o \ : a c t u á r . ; 
pa'rudéiü'Se.igíi.ora; para qiie.eu éí 
t e rminó- dei quince; "tíiatí^.a' .coñtar ' . 
dead; ia-i¿sei-ciou:d'e.-la presento'en " 
iii.:"Qaceld-de' M a i n d p w m y s í ezca -' 
i in té 'es to -^úzgadi» ' a les 'poutíer 'dé -
los ca'fgos'qdé. ' ie 'resulten .ue l á ' c a u - ^ 
sa^que.."coni,rá''eiVy utivs^:'se -sigue : 
por hurto de varias tenes dé ganado . 
cabrio y 'latijar¡ en cuyo sumarlo 
te^go, ¿Ourdiido por auto de - zü de 
Febrero ú l t imo, a m á s do s u . p r u ó é - , 
Samiento.-sú prisión provis ioñal^co- ' . 
municada, y s i n tiaLZü; baju a p é r e l a . 
b imiéuto , eu otro caso, ce fcer decla
rado reueide. 

, As imismo,yeu nombieueS; M . e l 
Rey ü . Alfonso X i ü (Q. D . t i j , rue
go y encargo á tudas las autorida
des, asi civiles como mil i tarés .do la 
Nac ión ,p rocedan á la buscadel meu-, 
ciouado sujeto; y caso ue ser hnbi-
do se conduzca y ponga, con las se
guridades couveuieates, en la c á r 
cel de este" partido y á disposición-
de este Juzgado. - . 

Dada en La Vecilla 5 de Marzo de 
1904.—Silverio Olmédi l ias .—Por su 
mandado: Lus testigos fedatarios, 
Smfuriauo tíubgrado.^—Mareos Tas-
c ó n . 

L E Ó N : 1904 

Imp. de la Diputación provincial 

http://hijo.de
http://dre.se
http://'%e2%96%a0Luiia-7-.de


•snpipaonoo oinsmiBninE opagingi 'anb so; 'aspnapn onb saaoiB 
• uyií SB| Jod ptíp![;n6^'iodá3J npoíapsajqii OGUíunujíiiMaponí) 
• a i i o u i o o DBi' i imaB BJ op sonpoi so| ejaomsoian j e á s d ncjeqap 
*o'3i^JJ8(oai3irn|apoJi iGp'sjozRtd aa ' jsSsd p udiuipojGnb SOT 
•opeisg |3 jiqjOJsd oj^iqsp í tupnspa 8nb sonojsoed 90| jod pop 
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yechatnientos á-.que'se "refiere, eí art; 7.? d e A i de. 15 do J u -
pio do ;86íi . . . . •„._.. ' . .'. / • ' , ; • • 
- Áít.-1 i r ' ' Les . redenciones de censos oorréspbbdi.outes á 'Cbr -

' p'oraeipDeé;eiviles se .ádmit i rá i j .en todo tiempo sin hacer;inda'-• 
' ITHCÍÓÜ alguíiu respecto ú los rédi tos que se adeuden, toda v é z 

qué las'Corporaciones.propietfiriaR conservan el derecho de re-" 
clamarlos hasta el dia que aquélla se verifique/ • • 

'•>. rArt. 1.3. Copt inaeréD t r a m i t á n d c e e y reso lv iéndose :Us de-; 
nuncias pondinntes y ' a d m i t ' é rdose las que se. p romüevuu , sin 
perjudicar én nada los derechos adquiridos ó que adquieran los 
denunciadores. Los deuuüciar ios que reconozcan: deotro de un . 
año ; la justicia d« la deiiuncia V que i la vez rediman, qüeda rún 
libres de ¡0.multa que pudiera corresponder al Estado. .'.; 
. Ar t . 14.' ' Ep los casos en qii>'se invalidase a lguna: t ransmi: . 
'sión ó redención de censos, el Estado queda rá obligado -i devol
ver ú n i c a m e n t e las cantidades que hubiese percibido. . 

A ; t . 15. Quedan derogadas todas las disposiciones anterio
res ¡i esta ley referentes t condonaciones de rédi tos . 

Ar t . 16. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, de 
acuerdo en cuanto seaneceaavio con el de Gracia y . Jus t ic ia , , 
dicte las instruccicnes convenientes para la ejecución y c u m 
plimiento dé cuanto en ésta ley se dispone. 

Por tanto: mandamos á todos los.Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civi les como militares 
y eclesiás t icos , de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar,* cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes 

Dado en Palacio, ¿ 11 de Julio de 1878.—Yo Et RET.—El 
Ministro de Hacienda, Manuelde Oromo. 

•Instrucción de 13 de M i ó de 1878 para la ejecución de ta ley de 13 

de Junio anterior sobre cobranza de débitos por compras de bienes 
desamortizados. 

E x c m o . Sr . : S. M . el Rey (Q. D. G. ) , de conformidad con e l 
informe de la In t e rvenc ión general de la Admin i s t rac ión del E s 
tado, se ha servido aprobar la adjunta Ins t rucc ión para el c u m 
plimiento de la ley de 13 de Junio ú l t i m o sobre cobranza, de los 

que se t ése rvu el Gobiernó d e j o s p e c c i o n á r ; aquélla ó exapainar 
"és t a siempre que lo tenga por conveniente; "si se:omitiesÍ! esta 

condición en el anubcio, se' en t ende rá desde luego que' .foima : 
Vparte de..las del contrato."".". . - . . " j ... . - . '¿ 

Art..7-1.--'.Cuando.una obra se haga por admin i s t r ac ión , será \ 
; inspecciónada por el Arqaitecto.,ó Arquitectos encargados de su 

dirección' , ¿ib perjuicio del derecho que se ' reserva el Gobiereo ; 
.-de'nombrar otro ú otros que procedan á.s.ú reconocimiento." 
.;'. A r t . 75.. Cuando las obras s é ' h o g a n por contrato, el Miois-

terio de Hacienda, i propuesta de la Junta, nombraré el A r q u i 
tecto ó Arquitectos que estime para su r e c o c o c i n i i e o t o é ins- , 
pección constante.. 

Ár t . 7(5. En todo caso, los Arquitectos encargados de la d i 
rección é inspección de las obras darán cuenta cada quince, dias 
á los Gobernadores 6 i la Dirección de Propiedades del estado 
en que so encuentren aquél las ; y cuando se lleven á efecto por 
contrato, si se cumplen estrictamentelascondiciones del mismo. 

A r t . 77. Terminada la obra, el Arquitecto ó Arquitectos en
cargados de su dirección, ó inspección la e x a m i n a r á n detenida
mente, y exped i rán certificado de hallarse terminada y ajus
tada su cons t rucc ióo estrictamente á las condiciones del con
trato y & los proyectos aprobados. 

Ar t . 78. E l Ministerio de Hacieuda, en vista del certificado' . 
i que se refiere el articulo anterior, d ispondrá que la Autoridad 
correspondiente se haga cargo del edificio, previas las formali
dades oportunas. 

CAPÍTULO VI 
DE LA RECACDACIÓN DE PRODUCTOS Y PAGO DE OBHOACIGNES 

A r t . 79. En cumplimiento del art. 4.° de la ley el importe 
del producto de las ventas de edificios públicos y el de las dife-
reocias que se obtengan á favor del Estado en las permutas, i n 
g r e s a r á n en el Tesoro público con aplicación á un concepto es
pecial de! presupuesto de ventas de bienes desamortizados. 

L a misma apl icación s e d a r á á las economías que se obtengan 
de alquileres que hoy satisface el Estado. 

A r t . 80. Los pagos de obras, reparaciones, etc., se acorda
rán por el Ministro de Hacienda, á propuesta de la Dirección 
general de Propiedades, previo, siempre, el acuerdo de la ejecu-
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•sopcsajaiói so] soaisico so| ap n s á e q anb ooio 
-EaB|a9p B| on3as sgnoioogpaa SB] o5an| apsap n^jiiicupB es '¿p 
-DOÍOSH B| oavd sopi-.wooosep sasceo m\ apoioedsog ' 0-g •qjy . 

í^l Bjsaap . • g ' í . - g 
so[no;uo soj jod saiqiSjxa oBasioap es'anb ÍIOJ aoSed y ut^aoi 
• oadniTO es noiooapaa EJ aapoeiaad 111 enb ÍO) y oitpnapi! 33 anb 
S05!f.'5ia so¡ ap COISOB Bon3(B noiougBpqi yietj as Ofj 0'g'lay 

••oíB|d aaraiad jap 
]e o IBIO] oioaad j» 'sooain (B noaBiiSisaob p 'ooaeSBd £ boaaip 
• id anb oniipaaos asaaogiaOA ap saina ¡s Bisnqns iq ap trasaa'd 
-sns EJ ainSasnob n^apod soiaaiBSüeo soj oaad : ía i ig |8 noióoaíap 
o í s ' asops;0!AOTOoad opainSaa sosoea ap sB^nai stiq lay 

'saaoisoad.ep oaamna ao*:aai UBpnapB 
anb üenbgíasnf enb aas .oa ^ 'soZBid p aan'bgiaáA OÍ anb sof p ' ' 

. sias X 'opeiobo \« OBOiipaa anb sof? so^ip^a ap sonn saai .ojaiáixe • 
a s ' í a j . Bis9;ap. ooiocoiiqnd Bj apsap OUB un opsaflj g ' i a y 

. , ,, . 'sozBid B opiirñpaa o e í s q opayno.ainaipuódsaaaoo 
eiaBd B|.p -opojn'oa jn opituipaa aeq-.q ap OSKO.IS nti 'ÓIIB un ap 
p n c a p 'ep'üOnOBad.BÍ UOIOBJ inbq B| 9 o;áoja«'uoo:'|B5oi"aiaodcni 

" ns nvSsd is 'uno ' opsüiismioj. o s i a q SBI .OO' 'sanojoaapaa.sei 

' OU: 
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CÍÓL del servii:H)-r»Bp6ct¡vó'.por e l Cocscjd de.: Mjñi í t rosVsegún 
dispone '1 a i t . ! ! ce lo ¡ey. 

¡Ait. 81. . Tt'iií:¿ loe pagosso aplicaráii i uii.eofiitülo ad ic ióas l 
• del p r e súpués ío epptói'iil.de g s s U s tfé'otijs - a l ' pi-qduoto de las.-

•ventas de bie&eV ilesaluoctizados", no el.cusl fíe coosideraril edmo-
" crédi to dispoi ii'lo.ín suma quo.resulte>eoaudsda, e<'!) ¡¡plioación 

al cor.ctipto esíitoial del mismo -presupuestii d e ^ r i ñ i a B d o por e l ; 
ür t . 4." de lo i ey : . / \ •'• '• ^.. 

Ar t . 8 ¿ . V l'ai-.i'que ti'Uga cumplido r-fect: do que. dispone e l ' 
!irt¡culo-preceV.K!ite, y á tin.de que los -pa's'is' 4 que- sé ' t«&ere 
puedan iijustarsi! i todas las re^loí: prdpicf ' * ' " 
tado, lo lutervei cióu general, luego que r 
das las provincias, formarii uno nota de |ó 
m'es-.pur el cót iceptu do que se" trota y la j ¡ 
general del IV ' oro público. 

Ar t . 83. B u iitoal época, la Interveacu 
minis trauión de! feudo remitirft conia de 
ar t ícu lo Buterio: i la Uirecnion (le fropiosaass j n u\ Jun ta , 
acoc«p.<aoda de otra que exprese el total r i - los pi;;05 ejecuta 
dos eu igual p 'iriodu, coa ctrgo ol cspUu.i 
nado por el art ftl. • 

Madrid, 5 d- Ffbrero de 1877.—S. M . »;, 
ción.—BarzanaUana. 

lo ios ueraós del E s -
i-ia loB datos de to-
;;gr3í:fldo. eu1 cada 
;,ra 4 la Dirección 

gener .U de la A d -
¡jt.»! citada en el 

«Oicionnl determi-

. aeba esta Instruc-

111 

Ley de 13 de Junio de 1878: disposiciones /nru la administración ij 
procciimienlos antro, los compraiores de iiwies nacionales; sus 
responsaiilidades, ele. 

Don Alfonso X I I , por la gracia de Dio= U-
E s p a ü s ; á tuiius lup que la pieseute v i n o 
bed: que las Cortes han dferetacloy Nos so': 

Ar,ticu!o 1." E l aviso previo que debe •;: 
res de bienes ni'Cionales diez dias antes de 
s e g ú n la disposicióu 14 de la Real orden 
se verif icará por medio del Boletín Oficiala 
radique In finca vendida. 

A r t . 2." Transcurridos veinte dias desiK. 
anuncio sin haberse hecho el pago de los '.• 
y despachará el apremio, que deberá esti i 
dido y on curso dentro de los quince días sit 

y constitucional de 
; .v euiwndiereo, sa-
::ioii3-.!(i lo siguiente: 
-TSÜ i los cumprado-
vence» los paga ré s , 
i b de Enero de 1867, 
• ia provincia ea que 

que se publique el 
!;<zos. se p repa ra r á 
precisamente expe-

•u ien íes . 

mieoto y pugo de los censos de q u i s e ocupV es tadey, .!a.recla-r.. 
- mación ó que diere lugar se su s t aoc i a r á cdn 's t i jecióa á:¡o pres-^ .: 

crito <;'!) la ley do Eúju ic iannonto c i v i l pirados-juicios verbales,- ' 
s i ' la cüñt idad que se récluma comó capí ta l -del 'censo valuado--
á los tipos ¡na i rados éu el art.; I;" p i r ó la r ed t i adód al euntadóV ; 

. bo excede.de S50 pesetas;,si exced io re / s e . . su s t anc i a r á siempre: 
por los t r á m i t e s de los juicios de tiienor'cuantia.-Cualquiera .qué.," 

i sea la seutetcii i que pus ie re - té rmino á estos juicios, quedo ¡i las-. 
jparte's su derecho 4 salvo para promover él qi ie 'spgúu. la 'c.uac-»: 

tia del capital sea'procedente con a r r eg ló á las leyea.'eu éi que 
' 'podrán hacer valer cuantos accinnes'y derechos se crea usislirles 

Art . ,8 .° . Los Ref, 'istradóres de la propio lud . darán coooci 
mietito.u los Jefes económicos de los censos que coi is tén i f.ivor 
del Estado, y de Corporacioi és sujetas á la desamoi t izac ión , 

' siempre que asi lo observen al inscribir los .d ' ic i iméatos -que s e : 
les présenle!) . Cuando, por efecto de los avisos de los Registrar 
dores, conozean los Jefes ecouó nicos la existeuci:i de un censo 
aei que no ter.gac antecedentes nastautes, pedirán cer t i l icneión 
á los mismos. Los hooorarios de las certitioaoiunes que expidan 
se abonarán á los Registradores con cargo al capitulo y Artículo 
correspondientes del presupuesto especial de ventas ¿e bienes 
desamortizados. 

Ar t , g." Los que presenten certificaciones de los Registrado
res qua rennan los coudiciones marcadas en el art. 7." de esta 
ley . referentes á censos desamortizados de que no tepga noticia 
la Hacienda, ó que no haya cobrado eu los ú l t imos cinco a ñ o s , 
odquioreu el deiecho de que el Estado les otorgue escritora de 
t ransmis ión si la redeucióu no estuviese pedida ni la venta 
anunciada, pagondo ú n i c a m e n t e la cantidad que hubiera satis
fecho el ceuaatf.rio por la redención al contado ó á plazos. Los 
ccrapiadorec de CMI.SCS desamortizados podrán hacer constar su 
su derecho en el Registro de la propiedad presentando !a escri
tura de t r aesmis ión otorgarla por el Estado, para que al mar
gen del ú l t imo ur-ieutose ponga la oportuna nota, la cual sur
t i rá todos los eideros que lo ley atribuye ó ¡u iijseripcioo. 

Ar t . 10. Sin alterar las disposiciones vigentes respecto al 
uso del papel sellado, el (ioDierno dispondrá cuanto convengo 
para que los censos puedan cancelarse, si los redimentes lo ú e -
seac, sin necesidad de otorgar escrituro públ ica . 

A i t . U . Las disposiciones de esta ley no son aplicables á 
las redenciones de arrendamientos antiguos ni á las de los apro-


